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DATOS DEL MÓDULODATOS DEL MÓDULO

A) SeminarioA) Seminario--Taller : Transparencia, Acceso a la Información y Taller : Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos PersonalesProtección de Datos Personales

B) Módulo: Nº 3B) Módulo: Nº 3

C) Nombre del Módulo: Evolución de los Derechos de AccesoC) Nombre del Módulo: Evolución de los Derechos de AccesoC) Nombre del Módulo: Evolución de los Derechos de Acceso  C) Nombre del Módulo: Evolución de los Derechos de Acceso  
la Información Pública y de Protecciónla Información Pública y de Protección de Datos Personales de Datos Personales 
como Derechos Fundamentalescomo Derechos Fundamentales



D) Contenidos del Módulo:

Subtemas:Subtemas:

a) Información Pública

b) Información Pública de Oficio

c) Información Reservada

d) Información Confidencial

e) Datos Personales

f) Habeas data



InformaciónInformación PúblicaPública..-- Conceptos,Conceptos, origenorigen
yy desarrollodesarrollo bajobajo unun enfoqueenfoque legallegal..
InformaciónInformación PúblicaPública dede OficioOficio..-- Concepto,Concepto,p ,p ,
comparativocomparativo FederaciónFederación yy EstadoEstado..
InformaciónInformación ReservadaReservada..-- Conceptos,Conceptos,InformaciónInformación ReservadaReservada.. Conceptos,Conceptos,
elementoselementos yy causalescausales..



Información Confidencial.Información Confidencial.-- Conceptos, Conceptos, 
elementos y causales. elementos y causales. 
Datos Personales.Datos Personales.-- Conceptos origen, Conceptos origen, 
desarrollo, contraste con el acceso a la desarrollo, contraste con el acceso a la 

óóinformación. información. 
Habeas Data.Habeas Data.-- Concepto, alcance, Concepto, alcance, 

óóregulación. regulación. 
Tiempo 2 horasTiempo 2 horas



Conceptos legalesConceptos legales

ArtArt.. 33 FracciónFracción VV dede lala LFTAIPGLFTAIPG..-- InformaciónInformación eses lala
contenidacontenida enen loslos documentosdocumentos queque loslos sujetossujetos obligadosobligados
generengeneren obtenganobtengan adquieranadquieran transformentransformen oogeneren,generen, obtengan,obtengan, adquieran,adquieran, transformentransformen oo
conservenconserven porpor cualquiercualquier títulotítulo;;

ArtArt.. 33 FracciónFracción VIIIVIII dede LTAIPLTAIP..-- InformaciónInformación PúblicaPública eses
todotodo archivo,archivo, registroregistro oo datodato contenidocontenido enen cualquiercualquier
mediomedio queque loslos sujetossujetos obligadosobligados generengeneren obtenganobtenganmediomedio queque loslos sujetossujetos obligadosobligados generen,generen, obtengan,obtengan,
adquieran,adquieran, transformentransformen oo conservenconserven porpor cualquiercualquier
titulotitulo..



El Acceso a la información Pública en el contexto
C tit i l F d lConstitucional Federal

Art. 6 último párrafo CPEUM(1977)Art. 6 último párrafo CPEUM(1977)p ( )p ( )

El derecho a la información será garantizado por el El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. Estado. 

* Documento 1* Documento 1 Documento 1 Documento 1



El acceso a la información públicaEl acceso a la información públicaEl acceso a la información públicaEl acceso a la información pública

....elel derechoderecho aa lala informacióninformación eses unauna
garantíagarantía social,social, correlativacorrelativa aa lala libertadlibertad dede
expresiónexpresión queque sese instituyoinstituyo concon motivomotivo dede lalaexpresión,expresión, queque sese instituyoinstituyo concon motivomotivo dede lala
reformareforma políticapolítica parapara queque loslos partidospartidos
políticospolíticos pudieranpudieran externarexternar sussus opinionesopiniones..

*Documento*Documento 22



El acceso a la información de garantía El acceso a la información de garantía gg
social a garantía individual limitada por social a garantía individual limitada por 
los intereses nacionales y los de los intereses nacionales y los de 
terceros.terceros.

*Documento 3*Documento 3



El Acceso a la Información Pública en el El Acceso a la Información Pública en el 
contexto Constitucional Estatalcontexto Constitucional Estatal

TITULOTITULO IIII
DEDE LOSLOS DERECHOSDERECHOS FUNDAMENTALESFUNDAMENTALES
[Título[Título reformadoreformado mediantemediante DecretoDecreto NoNo.. 224224--0505
publicadopublicado enen elel PeriódicoPeriódico OficialOficial NoNo 7373 deldel 1010 dedepublicadopublicado enen elel PeriódicoPeriódico OficialOficial NoNo.. 7373 deldel 1010 dede
septiembreseptiembre dede 20052005]]
CAPITULOCAPITULO II
ARTICULOARTICULO 44ºº.. EnEn elel EstadoEstado dede Chihuahua,Chihuahua, todatoda personapersonaARTICULOARTICULO 44 .. EnEn elel EstadoEstado dede Chihuahua,Chihuahua, todatoda personapersona
gozarágozará dede loslos derechosderechos reconocidosreconocidos enen lala ConstituciónConstitución
Federal,Federal, loslos TratadosTratados InternacionalesInternacionales enen materiamateria dede derechosderechos
humanos,humanos, celebradoscelebrados porpor elel EstadoEstado MexicanoMexicano yy enen estaesta
ConstituciónConstitución.. [Artículo[Artículo reformadoreformado mediantemediante DecretoDecreto NoNo..ConstituciónConstitución.. [Artículo[Artículo reformadoreformado mediantemediante DecretoDecreto NoNo..
224224--0505 publicadopublicado enen elel PeriódicoPeriódico OficialOficial NoNo.. 7373 deldel 1010
dede septiembreseptiembre dede 20052005]]



El Acceso a la Información Pública en el El Acceso a la Información Pública en el 
contexto Constitucional Estatalcontexto Constitucional Estatal

IIII..-- TodaToda personapersona tienetiene derechoderecho aa lala informacióninformación..
TodaToda personapersona tienetiene derechoderecho aa accederacceder aa lala
informacióninformación pública,pública, salvosalvo enen aquellosaquellos casoscasosp ,p , qq
establecidosestablecidos enen lala leyley..
ElEl EstadoEstado garantizarágarantizará elel ejercicioejercicio dede esteeste derechoderecho..
ParaPara protegerproteger sussus datos,datos, todatoda personapersona tienetiene elelParaPara protegerproteger sussus datos,datos, todatoda personapersona tienetiene elel
derechoderecho aa accederacceder aa informacióninformación sobresobre sísí mismamisma oo
sussus bienesbienes asentadaasentada enen archivos,archivos, basesbases dede datosdatos oo
registrosregistros públicospúblicos oo privadosprivados yy tienetiene elel derechoderecho aa

lili ifiifi i ii iactualizar,actualizar, rectificar,rectificar, suprimirsuprimir oo mantenermantener enen
reservareserva dichadicha información,información, enen loslos términostérminos dede lala
leyley..



INFORMACION PUBLICA DE OFICIOINFORMACION PUBLICA DE OFICIOINFORMACION PUBLICA DE OFICIOINFORMACION PUBLICA DE OFICIO

Toda aquella información que los Toda aquella información que los 
sujetos obligados sin necesidad de sujetos obligados sin necesidad de j gj g
petición alguna tienen que poner a petición alguna tienen que poner a 
disposición del público disposición del público p pp p
preferentemente por medios preferentemente por medios 
electrónicos ( Art. 21 de la LTAIP)electrónicos ( Art. 21 de la LTAIP)( )( )



Información publica de oficio en la LFTAIPG (Art. 7)Información publica de oficio en la LFTAIPG (Art. 7)

Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los términos del obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los términos del 
Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se 
refiere el Artículo 61, entre otra, la información siguiente:refiere el Artículo 61, entre otra, la información siguiente:
I. Su estructura orgánica; I. Su estructura orgánica; 
II. Las facultades de cada unidad administrativa; II. Las facultades de cada unidad administrativa; 
III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus 
equivalentes;equivalentes;
IV L ió l t i l l i t d ió ú lIV L ió l t i l l i t d ió ú lIV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo 
establezcan las disposiciones correspondientes;establezcan las disposiciones correspondientes;
V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán 
recibirse las solicitudes para obtener la información;recibirse las solicitudes para obtener la información;
VI Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con susVI Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con susVI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos;programas operativos;
VII. Los servicios que ofrecen; VII. Los servicios que ofrecen; 
VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal 

t bl l S t í d H i d C édit Públi d b á bli t lt bl l S t í d H i d C édit Públi d b á bli t lestablezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se 
registraron;registraron;
IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su 
ejecución, en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En ejecución, en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En 
el caso del Ejecutivo Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada el caso del Ejecutivo Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada j , p p pj , p p p
dependencia y entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además dependencia y entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además 
informará sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, en los informará sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, en los 
términos que establezca el propio presupuesto;términos que establezca el propio presupuesto;



X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que 
realicen, según corresponda, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, las realicen, según corresponda, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, las 
contralorías internas o la Auditoria Superior de la Federación y, en su caso, las contralorías internas o la Auditoria Superior de la Federación y, en su caso, las 
aclaraciones que correspondan;aclaraciones que correspondan;aclaraciones que correspondan;aclaraciones que correspondan;
XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de 
subsidio. Así como los padrones de beneficiarios de los programas sociales que establezca subsidio. Así como los padrones de beneficiarios de los programas sociales que establezca 
el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación;el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación;
XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de p g pp g p
aquéllos;aquéllos;
XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable 
detallando por cada contrato:detallando por cada contrato:
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el 
caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico;caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico;caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico;caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico;
b) El monto; b) El monto; 
c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado el contrato, y celebrado el contrato, y 
d) Los plazos de cumplimiento de los contratos;d) Los plazos de cumplimiento de los contratos;d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; 
XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 
XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 
XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 
XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la q q ,q q ,
que con base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más que con base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público.frecuencia por el público.
La información a que se refiere este Artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su La información a que se refiere este Artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su 
uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, 
oportunidad y confiabilidad Las dependencias y entidades deberán atender lasoportunidad y confiabilidad Las dependencias y entidades deberán atender lasoportunidad y confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las oportunidad y confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las 
recomendaciones que al respecto expida el Instituto.recomendaciones que al respecto expida el Instituto.



InformaciónInformación PúblicaPública dede OficioOficio (Art(Art.. 2020 LTAIP)LTAIP)

Fracc.Fracc. I I Estructura Orgánica y NormatividadEstructura Orgánica y Normatividad
Fracc.Fracc. IIII DirectorioDirectorioFracc.Fracc. IIII DirectorioDirectorio
Fracc.Fracc. IIIIII Remuneración MensualRemuneración Mensual
Fracc.Fracc. IVIV Viáticos y Gastos de RepresentaciónViáticos y Gastos de Representación
Fracc.Fracc. VV Declaraciones PatrimonialesDeclaraciones Patrimoniales
Fracc.Fracc. VIVI Encargados del Comité y Unidad de InformaciónEncargados del Comité y Unidad de Información
Fracc.Fracc. VIIVII Planes Estatales y Municipales de Desarrollo, POA’S y Planes Estatales y Municipales de Desarrollo, POA’S y 

Metas y Objetivos de las Unidades AdministrativasMetas y Objetivos de las Unidades Administrativas
Fracc.Fracc. VIIIVIII Programas y ServiciosProgramas y Servicios
Fracc.Fracc. IXIX Presupuesto e InformesPresupuesto e Informes
Fracc.Fracc. XX IngresosIngresos
FraccFracc XIXI Revisiones y AuditoríasRevisiones y AuditoríasFracc.Fracc. XIXI Revisiones y AuditoríasRevisiones y Auditorías
Fracc.Fracc. XIIXII Programas de Subsidio y Padrones de BeneficiariosProgramas de Subsidio y Padrones de Beneficiarios
Fracc.Fracc. XIIIXIII Gastos de Comunicación Social                                             Gastos de Comunicación Social                                             
FraccFracc XIVXIV LicitacionesLicitacionesFracc.Fracc. XIVXIV LicitacionesLicitaciones
Fracc.Fracc. XVXV Permisos, licencias, concesiones y autorizacionesPermisos, licencias, concesiones y autorizaciones



InformaciónInformación PúblicaPública dede OficioOficio (Art(Art.. 2020 LTAIP)LTAIP)

Fracc. XVIFracc. XVI Padrón de proveedores y contratistas, leyes, decretos, Padrón de proveedores y contratistas, leyes, decretos, 
acuerdos, reglamentos, manuales de organización y         acuerdos, reglamentos, manuales de organización y         
circularescircularescircularescirculares

Fracc. XVIIFracc. XVII InformesInformes
Fracc. XVIIIFracc. XVIII Mecanismos de Participación CiudadanaMecanismos de Participación Ciudadana
Fracc. XIXFracc. XIX Situación PatrimonialSituación Patrimonial
Fracc XXFracc XX Entrega de recursos públicosEntrega de recursos públicosFracc.  XXFracc.  XX Entrega de recursos públicosEntrega de recursos públicos
Fracc. XXIFracc. XXI Sentencias ejecutoriadasSentencias ejecutoriadas
Fracc. XXIIFracc. XXII Convenios con gobiernos federales, estatales y Convenios con gobiernos federales, estatales y 

municipalesmunicipales
Fracc XXIIIFracc XXIII Convenios con ong’s partidos políticos institucionesConvenios con ong’s partidos políticos institucionesFracc. XXIIIFracc. XXIII Convenios con ong s, partidos políticos, instituciones Convenios con ong s, partidos políticos, instituciones 

educativas, etc.educativas, etc.
Fracc. XXIVFracc. XXIV Calendario de reuniones públicasCalendario de reuniones públicas
Fracc. XXVFracc. XXV Versión pública de contratos, convenios y condiciones Versión pública de contratos, convenios y condiciones 

generales de trabajo relación de personal sindicalizadogenerales de trabajo relación de personal sindicalizadogenerales de trabajo, relación de personal sindicalizado generales de trabajo, relación de personal sindicalizado 
y montos de cuotas sindicalesy montos de cuotas sindicales

Fracc. XXVIFracc. XXVI Informes, estudios, análisis y reportes generados por Informes, estudios, análisis y reportes generados por 
despachos de consultoría privada despachos de consultoría privada 

Fracc XXVIIFracc XXVII Informe de giras de trabajoInforme de giras de trabajoFracc. XXVIIFracc. XXVII Informe de giras de trabajoInforme de giras de trabajo
Fracc. XXVIIIFracc. XXVIII Informe de acceso a la informaciónInforme de acceso a la información



Información ReservadaInformación Reservada

ArtArt.. 33 FracciónFracción VIVI dede lala LFAIPGLFAIPG..-- InformaciónInformación
reservadareservada:: AquellaAquella informacióninformación queque sese encuentraencuentra
temporalmentetemporalmente sujetasujeta aa algunaalguna dede laslas excepcionesexcepcionestemporalmentetemporalmente sujetasujeta aa algunaalguna dede laslas excepcionesexcepciones
previstasprevistas enen loslos ArtículosArtículos 1313 yy 1414 dede estaesta LeyLey..

ArtArt.. 33 FracciónFracción IXIX dede lala LTAIPLTAIP..-- LaLa informacióninformación
restringidarestringida alal accesoacceso públicopúblico dede maneramanera temporaltemporal..



Características de la información reservadaCaracterísticas de la información reservada

Su restricción es de carácter temporal.Su restricción es de carácter temporal.

Tiene que fundarse y motivarse la Tiene que fundarse y motivarse la 
causal de reserva (Ej Art 32 LTAIP)causal de reserva (Ej Art 32 LTAIP)causal de reserva (Ej, Art. 32 LTAIP)causal de reserva (Ej, Art. 32 LTAIP)

Puede ser desclasificada por el mismo Puede ser desclasificada por el mismo 
sujeto obligado o por el ICHITAIPsujeto obligado o por el ICHITAIP



Información confidencialInformación confidencial

ArtArt 33 FracciónFracción VIIVII (LTAIP)(LTAIP):: LaLaArtArt.. 33 FracciónFracción VIIVII (LTAIP)(LTAIP):: LaLa
informacióninformación clasificadaclasificada comocomo taltal enen loslos
términostérminos dede estaesta leyley relativarelativa aa datosdatostérminostérminos dede estaesta ley,ley, relativarelativa aa datosdatos
personalespersonales yy restringidarestringida dede maneramanera
indefinidaindefinida alal accesoacceso públicopúblicoindefinidaindefinida alal accesoacceso públicopúblico



Información ConfidencialInformación Confidencial

Son datos sensibles o información 
personalísima los que correspondanpersonalísima, los que correspondan 

a una persona física identificada o 
identificable, en lo referente a:

• Credo religioso. 

• Origen étnico• Origen étnico. 

• Preferencias sexuales. 

• Filiación o ideología políticasFiliación o ideología políticas. 

• Afiliación sindical. 

• Salud física y mental. y

• Situación moral y familiar.



Información ConfidencialInformación Confidencial

Aquella que pudiera propiciar, expresión de
discriminación e intolerancia sobre su persona,
honor, reputación y dignidad, y otras cuestiones, p y g , y
íntimas de similar naturaleza, tales como:

I. Características físicas 

II. Domicilio particular 

III. Numero telefónico particular

IV. Dirección de correo electrónico particular

V P i iV. Patrimonio

VI. Información genética

También se considerarán como confidenciales los datos personales referidos a una
persona que ha fallecido, a los cuales únicamente podrán tener acceso y derecho a pedir
su actualización, rectificación y supresión, los herederos.



¿Qué es un dato personal?¿Qué es un dato personal?¿Qué es un dato personal?¿Qué es un dato personal?

Toda información concerniente a Toda información concerniente a 
una persona física, identificada o una persona física, identificada o p ,p ,
identificable.identificable.

E t d fi i ió t d lE t d fi i ió t d lEsta definición se retoma del Esta definición se retoma del 
ámbito internacional.ámbito internacional.



¿Cómo surge este nuevo derecho?¿Cómo surge este nuevo derecho?¿Cómo surge este nuevo derecho?¿Cómo surge este nuevo derecho?

Del derecho a la intimidad (noción tradicional “a Del derecho a la intimidad (noción tradicional “a 
ser dejado solo”), yser dejado solo”), y

Por el uso vertiginoso de la tecnología (que Por el uso vertiginoso de la tecnología (que 
representa una amenaza a la privacidad por la representa una amenaza a la privacidad por la 

l ió d d tid d dl ió d d tid d dacumulación de grandes cantidades de acumulación de grandes cantidades de 
información, su transmisión fuera de las información, su transmisión fuera de las 
fronteras en minutos, así como la formación de fronteras en minutos, así como la formación de 

fil d l t i t d lfil d l t i t d lperfiles del comportamiento de las personas perfiles del comportamiento de las personas 
quienes son, qué enfermedades tienen, dónde y quienes son, qué enfermedades tienen, dónde y 
que compran etc.que compran etc.--).).



¿En qué consiste el derecho a la ¿En qué consiste el derecho a la ¿ q¿ q
protección de datos personales?protección de datos personales?

Es un derecho fundamental (nuevo) que ( ) q
busca la protección de la persona en 

relación con el tratamiento de su 
información.



Los orígenesLos orígenesLos orígenesLos orígenes

LosLos principalesprincipales instrumentosinstrumentos internacionalesinternacionales
dede derechosderechos humanoshumanos reconocenreconocen alal
derechoderecho aa lala vidavida privadaprivadaderechoderecho aa lala vidavida privadaprivada

SinSin embargoembargo loslos avancesavances enen laslas TITI yy sussusSinSin embargo,embargo, loslos avancesavances enen laslas TITI yy sussus
implicacionesimplicaciones parapara lala vidavida dede laslas personaspersonas
dierondieron origenorigen aa unun derechoderecho distinto,distinto,
relacionadorelacionado concon lala protecciónprotección dede loslos datosdatos
personalespersonales



Habeas DataHabeas DataHabeas DataHabeas Data

ArtArt.. 33 FracciónFracción VIVI (LTAIP)(LTAIP).. ElEl DerechoDerecho
relativorelativo aa lala tutelatutela dede loslos datosdatosrelativorelativo aa lala tutelatutela dede loslos datosdatos
personalespersonales enen poderpoder dede loslos sujetossujetos
obligadosobligadosobligadosobligados..



Otros conceptosOtros conceptosOtros conceptosOtros conceptos

EsEs unauna acciónacción parapara conocer,conocer, rectificar,rectificar,
suprimir,suprimir, bloquear,bloquear, actualizar,actualizar, etcetc.. LosLosp ,p , q ,q , ,,
datosdatos personalespersonales queque obranobran enen laslas
basesbases correspondientescorrespondientes..pp

EtimológicamenteEtimológicamente significasignifica “tiene“tiene sussusEtimológicamenteEtimológicamente significasignifica tienetiene sussus
datos”datos”



Naturaleza JurídicaNaturaleza JurídicaNaturaleza JurídicaNaturaleza Jurídica

Es una garantíaEs una garantíaEs una garantíaEs una garantía

Es una acciónEs una acción



Procedimiento para solicitar laProcedimiento para solicitar la Protección deProtección de Datos Personales Datos Personales 
(Habeas Data cap(Habeas Data capítulo IIIítulo III))

Solicitud
Opción:

Recurso de Revisión

(Habeas Data cap(Habeas Data capítulo IIIítulo III))

(15 días hábiles)

Recibe 
unidad de información

¿procede
? Se notifica de oficio 

al particular
No

Si
10 días
hábiles

2929

Se resuelve 
procedente



Solo la persona interesada
í di d t tpor sí o por medio de representante

• Por escrito• Por escrito
• Por medio electrónico

3030



Requisitos de la Acción de Hábeas Data:

• Demostrar identidad
• Autoridad a quien se dirigeq g
• Identificar datos personales a los que se 

quiere acceder o respecto de los que se q p q
exige su actualización, rectificación, 
supresión o confidencialidad

• Lugar y medio de notificación

3131



Gracias por su atenciónGracias por su atención

Estamos a sus órdenes.Estamos a sus órdenes.

Domicilio:Calle Ahuehuete  #717Domicilio:Calle Ahuehuete  #717
Col. Universidad, C.P. 31106Col. Universidad, C.P. 31106,,
Chihuahua, Chih.Chihuahua, Chih.

Teléfonos y Fax: (614) 201 3300Teléfonos y Fax: (614) 201 3300Teléfonos y Fax:       (614) 201 3300 Teléfonos y Fax:       (614) 201 3300 
201 3301201 3301

Teléfono sin costo  01800 3002525Teléfono sin costo  01800 3002525

www.ichitaip.org.mxwww.ichitaip.org.mx


